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Qué vamos a exponer

❖ Justificación
❖ Definición global
❖ Objetivos y flujos de salida
❖ Características de calidad
❖ Componentes del proceso
❖ Representación gráfica
❖ Anexos
❖ Indicadores



I) JUSTIFICACIÓN

Razones para construir un proceso:

1. El volumen de alertas que se gestionan junto con su
tendencia al alza.

2. La existencia de un riesgo identificado en las alertas.
3. La posibilidad de evitar una situación de crisis mediante

una buena gestión de una alerta.
4. La existencia de un marco legal a nivel comunitario,

nacional y de la Comunidad Autónoma.



I) JUSTIFICACIÓN

Razones para construir un proceso:

5.- La exigencia de la ciudadanía y la demanda de los operadores
económicos de una adecuada gestión de las alertas.
6.- La mejora sustancial que puede conllevar en la eficacia del
Control Oficial.
7.- Es un proceso que afecta tanto al ámbito de la Seguridad
Alimentaria como al de la Salud Ambiental.
8.- Es un proceso que implica a toda la organización:
profesionales, Distritos de A.P./Áreas de Gestión Sanitarias,
Delegaciones Territoriales y Servicios Centrales.



I) JUSTIFICACIÓN

Objetivos a alcanzar:

➢ Mejora interna y homogeneidad de las actuaciones
profesionales

➢ Satisfacer los deseos y las necesidades de los ciudadanos

➢ Mejorar la transparencia en la actuación de la autoridad de
protección de la salud hacia los ciudadanos y hacia los
operadores de empresa alimentaria.
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II) DEFINICIÓN GLOBAL
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Definición funcional: ¿Qué se persigue con el proceso?

Conjunto de actuaciones que se realizan por parte del Sistema Sanitario
Público de Andalucía en el marco de la red de alerta que tienen como objeto
el control de un riesgo de origen alimentario y/o ambiental.

Límites de entrada Define el inicio del proceso. Momento en que
se requiere un servicio que pone en marcha las actividades del
proceso.

▪ Comunicación recibida en la red de alerta desde el nivel Estatal, por el
punto de contacto del sistema en Andalucía.

▪ Comunicación de cualquier Organismo o Institución de Andalucía no
perteneciente al Sistema Sanitario, recibida en un punto de la red de alerta.

▪ Notificación de una alerta realizada por parte de un profesional del Sistema
Sanitario Público de Andalucía.

Definición global
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Límites de salida

Define el momento en que finaliza el proceso. Situaciones en las
se produce la salida del proceso, o lo que es lo mismo, a partir de
que momento se terminan las actividades.

▪ Comunicación transmitida por el punto de contacto del sistema en
Andalucía, a la red de alerta a nivel Estatal.

▪ Solicitud de mejora de documentación o ampliación de información
desde el punto de contacto del sistema en Andalucía a la red.

▪ Decisión de archivo o cierre de la alerta por el Órgano competente en
función del ámbito de la alerta.

▪ Decisión de no validación de una alerta ascendente por parte de la
Autoridad correspondiente.

Definición global
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Límites marginales

Definen que aspectos, relacionados con el proceso, no van a ser
abordados aunque pudieran pertenecer al proceso.

▪ Adopción y seguimiento de medidas cautelares. 

▪ Toma de muestras y análisis de las mismas. 

▪ Actuaciones de otros agentes, ej. Seprona. 

▪ Actuaciones del control oficial no incluidas en la definición funcional 
del proceso. 

▪ Asistencia sanitaria de las personas afectadas. 

▪ Análisis epidemiológico. 

Definición global
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Límites marginales

▪ Comunicación del riesgo.

▪ Actuaciones cuando una alerta dé lugar a una crisis.

▪ Actuaciones de las Unidades Provinciales de Intervención en Alertas
de Salud Pública.

▪ Actuaciones de los Ayuntamientos.

▪ Solicitud de mejora al informe o reclamación del informe de
investigación y seguimiento de una alerta, desde el nivel Estatal al
punto de contacto de la red en Andalucía.

Definición global
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Tipos de Alerta

▪Alertas de productos químicos incluidas las transmitidas a
través de la Red Nacional de Vigilancia y Control de
Productos Químicos (RNVCPQ).

▪Alertas alimentarias incluidas las transmitidas a través del
Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información
Alimentaria (SCIRI).

Definición global



Alertas ascendentes
Alertas ascendentes son las identificadas por los
profesionales sanitarios una vez validadas por la Autoridad
Sanitaria correspondiente

Definición global

Alertas descendentes

Alertas ascendentes son aquellas que tienen entrada en el
Sistema Sanitario Público de Andalucía a nivel de la Autoridad
Sanitaria competente.

Se incluyen ambas en un único proceso



Informe

Documento que recoge las actuaciones llevadas a cabo en el
transcurso de la investigación y seguimiento de una alerta así
como la valoración de las mismas. Debe recoger al menos la
información que figura en el Anexo 3.

Definición global



14

III) OBJETIVOS Y FLUJOS DE SALIDA
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Los destinatarios son los que van a exigir que todo el proceso funcione
correctamente y satisfagan sus expectativas.

En el proceso denominado “Proceso de Alertas” los destinatarios van a
ser los siguientes:

1. Consumidores.

2. Operadores económicos.

3. Administración sanitaria.

4. Otros organismos e instituciones.

Destinatarios y objetivos
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IV) CARACTERÍSTICAS DE CALIDAD
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Características de calidad: CONSUMIDORES
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Características de calidad
OPERADORES ECONÓMICOS
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Características de calidad: ADMINISTRACIÓN SANITARIA
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Características de calidad: ADMINISTRACIÓN SANITARIA
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V) COMPONENTES DEL PROCESO



Componentes 

del proceso

DÓNDE

QUIEN

QUÉ

CÓMO

CUÁNDO

Personas que

participan en el

desarrollo del

proceso
Actividades

Características 

de calidad

Componentes espaciales y temporales

Componentes del proceso



SGSPP DELEGACION PROVINCIAL DISTRITO/ 

AREA SANITARIA

CENTRO DE SALUD/ TRABAJO

1º RECEPCION DE LA ALERTA O INFORME

2º  VALORACION DE LA ALERTA O INFORME

3º NOTIFICACION DE LA ALERTA Y/O ACTUACIONES, O INFORME

4º CONTESTACION A LA MEJORA SOLICITADA.

RECEPCION Y VALORACION

5º ACTUACION Y NOTIFICACION

6º REGISTRO DEL INFORME

Descripción general del proceso de 
ALERTAS

Componentes del proceso



ACLARACION DE TÉRMINOS: el proceso incluye alertas e informes

ALERTA: puede ser descendente o ascendente, una vez validada.

ACTUACIONES: documento que recoge el resultado de la actuación prevista en
la alerta por parte del ACSO.

INFORME: puede ser solicitud de mejora o documento que recoge las
actuaciones previstas en la alerta junto con la investigación y seguimiento de
la misma, incluso si no se localiza el producto objeto de la alerta.

Componentes del proceso



Arquitectura de nivel 2. Alertas en protección de la salud.

SGSSP

Recepción

Valoración

Notificación

DGASArchivo

Delegación Provincial

Recepción

Valoración

Notificación

Archivo

Distrito

Recepción

Valoración

Notificación

Archivo

Entrada al sistema Centro de Salud

Recepción

Valoración

Actuación 

prevista

Archivo

Entrada al sistema

Entrada al sistema
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Componentes del proceso
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Componentes del proceso
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Componentes del proceso
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Componentes del proceso
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Componentes del proceso:

TECNICO PS SGSPP

CARACTERISTICAS CALIDAD •Técnico responsable designado en todo momento.

•Como máximo el primer día hábil tras la notificación.

TECNICO PS DS/AS

CARACTERISTICAS CALIDAD •Técnico responsable designado en todo momento.

•Como máximo el primer día hábil tras la notificación.

TECNICO PS DP

CARACTERISTICAS CALIDAD •Técnico responsable designado en todo momento.

•Como máximo el primer día hábil tras la notificación.

TECNICO PS de ZONA

CARACTERISTICAS CALIDAD •Como máximo el primer día hábil tras la notificación.

1º RECEPCIÓN DE LA ALERTA O INFORME



CUÁNDOQUIEN

CÓMO

Técnico El mismo día de la recepción

¿Contiene 

información básica?

(Anexo 1 ó 3)

¿Requiere actuación

o conocimiento?

(Anexo 2)

Archivo/cierre
Solicitud mejora

SÍ

NO NO

SÍALERTA

INFORME

•Se comprueba el contenido de acuerdo con el Anexo 1 (alertas) o 3 (informes).

• Se clasifican por niveles de acuerdo con el Anexo 2.(alertas)

•La valoración de la gravedad e inminencia del riesgo se realizará de acuerdo

con la evidencia científica disponible. (alertas)

•Caso de ser una modificación, se tendrá en cuenta la información anterior.

(informes y alertas)

Retroalimentación al sistema

2º VALORACION DE LA ALERTA O INFORME

ANEXOS



TECNICO PS SGSPP

ACTIVIDAD 2º VALORACION DE LA ALERTA

CARACTERISTICAS CALIDAD •El mismo día de la recepción.

•Si es alerta (descendente) comprobar que se incluyen los datos

mínimos del Anexo 1.1

– si es así clasificarla por niveles según el Anexo 2 y

archivar las clasificadas nivel F.

– si no es así solicitar la mejora al proveedor de la

información en 24 horas máximo.

•Si es alerta (ascendente) comprobar que se incluyen los datos

mínimos del Anexo 1 (1.1 y 1. 2) y seguir misma pauta de

actuación que con descendentes.

ACTIVIDAD 2º VALORACION DEL INFORME

CARACTERISTICAS CALIDAD •El mismo día de la recepción.

•Si es informe de actuaciones comprobar que se incluyen los

datos mínimos del Anexo 3 y se ajusta a lo especificado. En caso

contrario pedir mejora a la DT el mismo día.

•Si es solicitud de mejora completar los datos o solicitarlos al

proveedor de la alerta el mismo día.

2º VALORACION DE LA ALERTA O INFORME



TECNICO PS DP

ACTIVIDAD 2º VALORACION DE LA ALERTA

CARACTERISTICAS CALIDAD •El mismo día de la recepción.

•Si es alerta (descendente) comprobar que se incluyen los

datos mínimos del Anexo 1.1

– si es así clasificarla por niveles según el Anexo 2 y

archivar las clasificadas nivel F.

– si no es así solicitar la mejora al proveedor de la

información en 24 horas máximo.

•Si es alerta (ascendente) comprobar que se incluyen los

datos mínimos del Anexo 1 (1.1 y 1. 2) y seguir misma

pauta de actuación que con descendentes.

ACTIVIDAD 2º VALORACION DEL INFORME

CARACTERISTICAS CALIDAD •El mismo día de la recepción.

•Si es informe de actuaciones comprobar que se incluyen

los datos mínimos del Anexo 3 y se ajusta a lo

especificado. En caso contrario pedir mejora al DS/AS el

mismo día.

•Si es solicitud de mejora, completar los datos o

solicitarlos al proveedor de la alerta el mismo día.

2º VALORACION DE LA ALERTA O INFORME



TECNICO PS DS/AS

ACTIVIDAD 2º VALORACION DE LA ALERTA

CARACTERISTICAS CALIDAD •El mismo día de la recepción.

•Si es alerta (descendente) comprobar que se incluyen los

datos mínimos del Anexo 1.1

– si es así clasificarla por niveles según el Anexo 2 y

archivar las clasificadas nivel F.

– si no es así solicitar la mejora a la DT en 24 horas

máximo.

•Si es alerta (ascendente) comprobar que se incluyen los

datos mínimos del Anexo 1 (1.1 y 1. 2) y seguir misma

pauta de actuación que con descendentes.

ACTIVIDAD 2º VALORACION DEL INFORME

CARACTERISTICAS CALIDAD •El mismo día de la recepción.

•Si es informe de actuaciones comprobar que se incluyen

los datos mínimos del Anexo 3 y se ajusta a lo

especificado. En caso contrario pedir mejora al TZ el

mismo día.

•Si es solicitud de mejora de una alerta el mismo día

completar los datos o solicitarlos al proveedor de la alerta

definidos anexo I.

•Si es una solicitud de mejora de un informe, se

2º VALORACION DE LA ALERTA O INFORME



TECNICO PS de ZONA

ACTIVIDAD 2º VALORACION DE LA ALERTA

CARACTERISTICAS CALIDAD •El mismo día de la recepción.

•Comprobar que se incluyen los datos mínimos del Anexo

1.1

– si es así clasificarla por niveles según el Anexo 2 y

archivar las clasificadas nivel F excepto cuando

proceda realizar actuaciones en establecimientos

centinelas

– si no es así solicitar la mejora al DS/AS en 24 horas

máximo.

2º VALORACION DE LA ALERTA O INFORME
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Componentes del proceso:

NO = NO / DESCONOCIDO (con la información disponible hasta el momento).

Clasificación por niveles (VALORACIÓN ALERTAS)

ANEXO 2. Criterios de clasificación de alertas por niveles

RIESGO ORIGEN DISTRIBUCION NIVEL ACTUACION

SI SI SI/ NO A
NOTIFICAR EL MISMO DIA

SI NO SI B

SI NO NO C NOTIFICAR TABULADA CADA 2 

MESES

NO SI SI/ NO D NOTIFICAR EL MISMO DIA A LAS 

UNIDADES IMPLICADAS Y 

TABULADA CADA 2 MESES A LAS 

NO IMPLICADAS
NO NO SI E

NO NO NO F ARCHIVO



TECNICO PS SGSPP

ACTIVIDAD 3º NOTIFICACION DE LA ALERTA

CARACTERISTICAS

CALIDAD

•Si es alerta (descendente) se notifica a las DT y DGAS:

– el mismo día a todas las DT y a la DGAS si es A o B.

–si es D o E el mismo día a las DT implicadas (origen y/o destino)

y a DGAS pero tabulada cada 2 meses a las no implicadas.

– tabulada cada 2 meses si es nivel C

•La notificación dentro SSPA la realizará el técnico responsable y fuera

del SSPA la realizará el Jefe de Servicio correspondiente.

ACTIVIDAD 3º NOTIFICACION DEL INFORME

CARACTERISTICAS

CALIDAD

•Si es informe de actuaciones notificar a la Red Nacional en caso

necesario. El mismo día si resulta implicada otra CCAA.

•La notificación dentro SSPA la realizará el técnico responsable y fuera

del SSPA la realizará el Jefe de Servicio correspondiente.

3º NOTIFICACIÓN DE LA ALERTA O INFORME



TECNICO PS DP

ACTIVIDAD 3º NOTIFICACION DE LA ALERTA

CARACTERISTICAS CALIDAD •Si es alerta (descendente) se notifica a los DS/AS:

–el mismo día a todos los DS/AS si es A o B.

–si es D o E el mismo día a los DS/AS implicados

(origen y/o destino) pero tabulada cada 2 meses a los

no implicados.

– tabulada cada 2 meses si es nivel C.

•La notificación dentro SSPA la realizará el técnico

responsable y fuera del SSPA la realizará el Jefe de

Servicio correspondiente.

•Si es alerta (ascendente) se notifica a los DS/AS

implicados, a otras DT implicadas en su caso, y siempre a

la SGSPP

ACTIVIDAD 3º NOTIFICACION DEL INFORME

CARACTERISTICAS CALIDAD Si es informe de actuaciones notificar a la SGSPP el mismo 

día.

Si resultan implicadas otros DS/AS o bien otras DT también 

se les notifica el mismo día.

3º NOTIFICACIÓN DE LA ALERTA O INFORME



TECNICO PS DS/AS

ACTIVIDAD 3º NOTIFICACION DE LA ALERTA

CARACTERISTICAS CALIDAD •Si es alerta (descendente) se notifica a los TZ:

– el mismo día a todos los TZ si es A o B.

–si es D o E el mismo día a los TZ implicados y a los

que controlen establecimientos centinelas pero

tabulada cada 2 meses a los no implicados.

– tabulada cada 2 meses si es nivel C

•Si una alerta entra directamente en el DS se notifica a los

TZ implicados a la vez que se solicita validación a la DT

ACTIVIDAD 3º NOTIFICACION DEL INFORME

CARACTERISTICAS CALIDAD Si es informe de actuaciones notificar a la DT como

máximo:

•el primer día hábil tras la recepción del informe del TZ

si la alerta es A o B

•si la alerta es D o E el tercer día hábil tras la recepción

del informe del TZ

Si resultan implicadas otros TZ del mismo DS/AS se les

notifica el mismo día de la valoración.

Implicados fuera del Distrito se notificará a DT mismo día

de valoraciones

3º NOTIFICACIÓN DE LA ALERTA O INFORME



TECNICO PS de ZONA

ACTIVIDAD 3º NOTIFICACION DE LA ALERTA

CARACTERISTICAS CALIDAD •Si es posible alerta (ascendente) se notifica al DS/ AGS de

forma inmediata y se valora conjuntamente.

•Si es alerta (descendente) la ACTUACIÓN será:

– visita inmediata si se identifican establecimientos en

origen y/o destino (prioridad absoluta).

– contacto con establecimientos centinela para

investigar la presencia o localización del objeto de la

alerta.

– alertas tabuladas será tenida en cuenta en tareas del

control oficial

– en cada caso habrá que ajustarse a lo previsto en la

alerta.

ACTIVIDAD 4º CONTESTACION A LA MEJORA

CARACTERISTICAS CALIDAD •Se recepciona como máximo el primer día hábil tras la

notificación.

•Se valora el mismo día de la recepción, y se realiza la

mejora del informe o se repite la visita en caso necesario.

4º ACTUACION A NIVEL DE ZBS



TECNICO PS de ZONA

ACTIVIDAD 5º NOTIFICACION DEL INFORME

CARACTERISTICAS CALIDAD •Si se identifica que el objeto de la alerta puede encontrarse

fuera del ámbito del TZ, lo notificará al DS/AS el mismo día

de la actuación.

•El resultado de la actuación (sea cual sea) debe ser

notificado al DS/AS:

– Si la alerta es A o B en 48 horas máximo desde la

actuación

– Si la alerta es D o E en 7 días máximo desde la

actuación

•El informe debe contener al menos los datos del Anexo 3.

ACTIVIDAD 6º REGISTRO DEL INFORME

CARACTERISTICAS CALIDAD Toda la información será transmitida por la aplicación

informática diseñada a tal fin o en todo caso por una única

vía, quedando registrados los datos mínimos que figuran en

el Anexo 4.

4º ACTUACION A NIVEL DE ZBS



Visita

¿Requiere actuación?
Valoración

Mejora del 

informe

¿Identifica 

establecimiento, 

instalación, servicio?

Contacta con 

establecimientos, 

instalaciones o 

servicios centinela

Sí

No

Sí

Actuación 
prevista en la  

alerta

Registro datos

Toma muestras

Inmovilización

Reexpedición

Límite
marginal

¿Se obtienen datos 

que permitan su 

localización?

Respuesta 

a Distrito
No¿Cuál es el ámbito?

Técnico Zona

Distrito

Delegación

CCAA

Otra CCAA

Sí

¿La actuación 

fue correcta?

Sí

No

Recepción Técnico Zona

Alerta Informe

4º ACTUACION A NIVEL DE ZONA

N
O
T
IF
IC
A
C
IO
N
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VI) REPRESENTACIÓN GRÁFICA
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Arquitectura 1

Recepción

En cada 

nivel

Valoración

En cada 

nivel

Notificación

En cada nivel

Actuación 

prevista

Entrada al 

sistema 

de alerta

Entrada al 

sistema de 

alerta

Comunicación Organización funcional Contrato-programa Plan Andaluz de Salud

Plan de Calidad Marco legal de referencia

Gestión de personas Sistemas de gestión de la información Suministros 

Medidas Cautelares          Toma de muestras 

Procesos estratégicos

Procesos de soporte
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Arquitectura 2
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Arquitectura 3
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Arquitectura 3
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Arquitectura 3
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Arquitectura 3
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Arquitectura 3
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Arquitectura 4
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VII) ANEXOS
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VIII) INDICADORES
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1. Número de alertas

Dimensión Cuantitativo

Fundamento Determinar el consumo de recursos

Criterio Número de alertas distintas que son recibidas en el período 

analizado en función de la clasificación de salida y según los 

niveles de clasificación recogidos en el Anexo 2 (6 valores). 

Cuando una alerta cambie de nivel de clasificación en el 

transcurso de la investigación se incluirá solo en un nivel, que será 

el mayor, siendo A el mayor y F el menor.

Fuente Aplicación informática diseñada para gestionar las alertas

Ámbito SGSPISyCV, Delegaciones territoriales, Distritos de A.P./ 

Áreas de Gestión Sanitarias.

Periodicidad Cuatrimestral acumulada
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2. Cribado de alertas

Dimensión De proceso

Fundamento Una vez establecidos los requisitos para determinar la 

distribución de una alerta, es necesario dimensionar su impacto.

Formula Nº de alertas archivadas + nº de modificaciones archivadas

---------------------------------------------------------------------------- x 100

Nº de alertas recibidas + nº de modificaciones recibidas

Criterio Porcentaje de alertas y modificaciones archivadas que

han sido recibidas en el período analizado.

Definición de 

términos

Alertas y modificaciones archivadas son todas aquellas que se 

clasifican en el grupo “F” de acuerdo a el anexo 2 

Fuente Aplicación informática diseñada para gestionar las alertas

Ámbito SGSPISyCV, Delegaciones Territoriales y Distritos de

A.P./Áreas de Gestión Sanitarias.

Periodicidad Cuatrimestral acumulada
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3. Mejora de la información

Dimensión De proceso

Fundamento Una vez establecida la información mínima que debe incluir una 

alerta para ser valorada (anexo 1 ) , es necesario dimensionar su 

impacto.

Formula Nº de alertas en las que se solicita mejora de información

---------------------------------------------------------------------------x 100

Nº de alertas recibidas A,B,D,E

Criterio Porcentaje de alertas, sin contar modificaciones,

recibidas en el período analizado, que no son clasificadas

de nivel C ó F y en las que se solicita mejora de la

información.

Fuente Aplicación informática diseñada para gestionar las alertas

Ámbito SGSPISyCV, Delegaciones Territoriales, Distritos de A.P./

Áreas de Gestión Sanitarias, Técnicos de Zona.

Periodicidad Cuatrimestral acumulada
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4. Tiempo de inicio de actuaciones en alertas que 
identifican origen y/o distribución en nuestro ámbito

Dimensión De eficacia

Fundamento La celeridad en el inicio de actuaciones es un

factor cualitativo muy importante en la atención de las

alertas.

Formula Σ tiempos entre recepción e inicio de actuaciones 

------------------------------------------------------------------

Nº de alertas y modificaciones clasificadas de nivel A, B, D ó E

Criterio Trata de actuaciones en establecimientos implicados

en origen y/o distribución en nuestro ámbito, en

alertas y modificaciones que no son clasificadas de

nivel C ó F y cuya fecha de inicio de actuaciones esté

incluida en el periodo analizado.

Si se produce una situación en la que se inician las

actuaciones antes de la notificación formal (alertas

ascendentes, retrasos en las notificaciones,...) el dato

será cero. 

Estándar ≤ 24 horas en Distrito/Área, 48 horas en Delegación
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Definición 

de términos

En el numerador se recoge el sumatorio de las

diferencias entre la hora de inicio de actuaciones

(reflejado en acta, hoja de control oficial o registro

diseñado al efecto que recoja la información mínima

definida en Anexo 3) y la hora de la recepción

de la alerta.

En el denominador se incluyen las alertas que se

inician en nuestro ámbito o identifican distribución

en el mismo.

Los datos del numerador se refieren a las alertas

incluidas en el denominador.

Fuente Aplicación informática diseñada para gestionar las

alertas.

Ambito SGSPISyCV, Delegaciones Territoriales, Distritos de A.P./

Áreas de Gestión Sanitarias, Técnicos de Zona.

Periocidad Cuatrimestral acumulada
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5. Media de controles centinelas realizados por alerta

Dimensión Cuantitativo

Fundamento Determinar la intensidad de la investigación

formula Nº de establecimientos centinelas en los que se investiga

-------------------------------------------------------------

Nº de alertas recibidas de nivel A ó B

Criterio Media del número de actuaciones en establecimientos

centinela en alertas recibidas en el período analizado

de nivel A ó B y en las que algún profesional haya identificado

establecimientos centinela para esa alerta
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Definición de 

términos

En el numerador se incluye el número de establecimientos

centinela donde se lleva a cabo la

investigación de las alertas incluidas en el denominador,

en los que se ha levantado acta, hoja de

control oficial o cumplimentado el registro diseñado

al efecto (que recoja la información mínima

definida en Anexo 4 3).

En el denominador se incluye el número de alertas

distintas que han sido recibidas de nivel A ó B y en

las que algún profesional haya identificado establecimientos

centinela para esa alerta

Fuente Aplicación informática diseñada para gestionar las alertas

Ámbito SGSPISyCV, Delegaciones Territoriales, Distritos de A.P./

Áreas de Gestión Sanitarias, Técnicos de Zona.

Periodicidad Cuatrimestral acumulada
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6. Tiempo de notificación (respuesta) de actuaciones en 
alertas con origen y/o distribución en nuestro ámbito

Dimensión Efectividad

Fundamento La celeridad en la notificación de las actuaciones, es un factor 

cualitativo en la resolución de las alertas

Formula Σ tiempos entre inicio de actuaciones y notificación

-----------------------------------------------------------------------

Nº alertas y modificaciones de nivel A o B

Criterio Tiempo de notificación de la investigación de alertas

y modificaciones clasificadas de nivel A ó B cuya fecha

de inicio de actuaciones esté incluida en el periodo

analizado.

El cálculo se hace en horas y el resultado se expresa en

días con un decimal.
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Estándar ≤ 2 días para TZ, 3 días para Distrito/Área Sanitaria y 4 días 

para DT

Definición de 

términos

En el denominador se incluyen las alertas y modificaciones

clasificadas de nivel A ó B.

En el numerador se recoge el sumatorio de las diferencias

entre la hora de notificación de la alerta y

modificación (respuesta) y la hora de inicio de actuaciones

(reflejado en acta o registro diseñado al

efecto con los datos definidos en Anexo 3).

Los datos del numerador se refieren a las alertas

incluidas en el denominador.

Fuente Aplicación informática diseñada para gestionar las alertas

Ámbito Delegaciones Territoriales, Distritos de A.P./Áreas de

Gestión Sanitarias, Técnicos de Zona.

Periodicidad Cuatrimestral acumulada

6. Tiempo de notificación (respuesta) de actuaciones en 
alertas con origen y/o distribución en nuestro ámbito



Dudas


